
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: LEONIDAS ORTIZ GÓMEZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2019-00510-00 

 

Auto de sustanciación No. 285 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-191 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho de la mañana (8:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 

                                           

1 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 
2020. 

 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: JOSE HEBOLDO PÉREZ 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-41-05-005-2019-00306-00 

 

Auto de sustanciación No. 286 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-192 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am), para realizar la 
audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 

                                           

2 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº ____ del día de hoy 
_____________________. 

 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: JAIRO JURADO 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-41-05-005-2019-00333-00 

 

Auto de sustanciación No. 287 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-193 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 

                                           

3 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: LUIS CARLOS CAICEDO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2019-00526-00 

 

Auto de sustanciación No. 288 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-194 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia escritura 
pública No. 3.377 del 2 de septiembre de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
reconoce como apoderado general a la firma de abogados RST ASOCIADOS 
PROJECTS SAS, igualmente sustitución de poder conferido por la Dra. Maria 
Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J., quien actúa como apoderada de la firma en mención, al Dr. Gilberto 
Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del 
C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, 
conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a diez y quince de la mañana (10:15 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

                                           

4 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 
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TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 
1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: RUBÉN DARÍO CARRILLO ANGULO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2019-00147-00 

 

Auto de sustanciación No. 289 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-195 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia poder 
conferido a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 
52.706.667 y T.P. No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales 
de COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder Dr. Gilberto Buitrago Cortés 
identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., razón por 
la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a once de la mañana (11:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 
1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: ARMANDO ELÍAS MARQUEZ ZULETA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2019-00231-00 

 

Auto de sustanciación No. 291 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-197 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido 
a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. 
No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de 
COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder Dr. Jorge Enrique Fong 
Ledesma identificado con C.C. No. 14.473.927 y T.P. No. 146.956 del C.S.J., 
razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme 
lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las dos y quince de la tarde (2:15 pm), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
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tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Jorge Enrique Fong Ledesma identificado con C.C. No. 
14.473.927 y T.P. No. 146.956 del C.S.J., para actuar como apoderada principal 
y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: GUSTAVO CÓRDOBA GUERRA 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-41-05-005-2019-00280-00 

 

Auto de sustanciación No. 292 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-198 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las tres de la tarde (3:00 pm), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
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diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: JORGE MIRANDA VEGA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00708-00 

 

Auto de sustanciación No. 293 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-199 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido 
a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. 
No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de 
COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Zaira Lorena Bedoya 
Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., razón 
por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 pm), para realizar la 
audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 
67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., para actuar como apoderada principal 
y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: EMEILSA ESTHER DÍAZ DE MORILLO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00584-00 

 

Auto de sustanciación No. 294 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1910 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido 
a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. 
No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de 
COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Zaira Lorena Bedoya 
Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., razón 
por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho de la mañana (8:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
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tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 
67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., para actuar como apoderada principal 
y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: FRANCISCO SEGUNDO CASTELLANO ARIZA 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-41-05-005-2018-00586-00 

 

Auto de sustanciación No. 295 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1911 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido 
a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. 
No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de 
COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Zaira Lorena Bedoya 
Bravo identificada con C.C. No. 67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., razón 
por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 am), para realizar la 
audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
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audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Zaira Lorena Bedoya Bravo identificada con C.C. No. 
67.007.598 y T.P. No. 108.239 del C.S.J., para actuar como apoderada principal 
y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: ANDRÉS ALFONSO ORTEGA BARRIOS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00653-00 

 

Auto de sustanciación No. 296 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1912 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se evidencia poder conferido 
a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. 
No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales de 
COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Kelly Johanna Pérez 
Maturana identificada con C.C. No. 1.144.042.879 y T.P. No. 228.972 del C.S.J., 
razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme 
lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 

                                           

12 Acuerdos No. PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020. 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Kelly Johanna Pérez Maturana identificada con C.C. No. 
1.144.042.879 y T.P. No. 228.972 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: SIGIFREDO CANTILLO ORTIZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00665-00 

 

Auto de sustanciación No. 297 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1913 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez y quince de la mañana (10:15 am), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
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medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: HUGO ENRIQUE MARULANDA MOYA 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-41-05-005-2018-00666-00 

 

Auto de sustanciación No. 298 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1914 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia poder 
conferido a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 
52.706.667 y T.P. No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales 
de COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder Dr. Gilberto Buitrago Cortés 
identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., razón por 
la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a once de la mañana (11:00 am), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
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audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 
1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: ALEJANDRO ENRIQUE GUETE 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00667-00 

 

Auto de sustanciación No. 299 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1915 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia escritura 
pública No. 3.377 del 2 de septiembre de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
reconoce como apoderado general a la firma de abogados RST ASOCIADOS 
PROJECTS SAS, igualmente sustitución de poder conferido por la Dra. Maria 
Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 216.519 del 
C.S.J., quien actúa como apoderada de la firma en mención, al Dr. Gilberto 
Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del 
C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, 
conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a la una y treinta de la tarde (1:30 pm), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 
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TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 
1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: CARLOS ALBERTO BOJATO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00681-00 

 

Auto de sustanciación No. 300 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1916 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia poder 
conferido a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 
52.706.667 y T.P. No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales 
de COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder Dr. Gilberto Buitrago Cortés 
identificado con C.C. No. 1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., razón por 
la cual habrá de reconocérsele personería a los mandatarios, conforme lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las dos y quince de la tarde (2:15 pm), para realizar la audiencia 
previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a los doctores 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Gilberto Buitrago Cortés identificado con C.C. No. 
1.130.626.990 y T.P. No. 178.698 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: FERNANDO OSPINA RÍOS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00702-00 

 

Auto de sustanciación No. 301 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1917 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia poder 
conferido a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 
52.706.667 y T.P. No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales 
de COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Maria Alejandra 
Martínez Jaramillo identificada con C.C. No. 1.088.287.421 y T.P. No. 263.972 
del C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los 
mandatarios, conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable 
por analogía al procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las tres de la tarde (3:00 pm), para realizar la audiencia previamente 
señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Maria Alejandra Martínez Jaramillo identificada con C.C. No. 
1.088.287.421 y T.P. No. 263.972 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

MSV 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 
presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar 
la audiencia previamente señalada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso: ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante: HUGO ALBERTO ZAPATA SANTANA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001-41-05-005-2018-00705-00 

 

Auto de sustanciación No. 302 
 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
el levantamiento de la suspensión de términos decretada con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-1918 a partir del 1 de julio de 2020, privilegiando 
la virtualidad en las actuaciones judiciales, en razón a ello, habrá de continuarse 
con la realización de audiencias de modo virtual con el apoyo de las herramientas 
tecnológicas dispuestas y se debe exhortar a las partes para que cumplan con sus 
deberes de colaboración con la justicia. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se evidencia poder 
conferido a la Dra. Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 
52.706.667 y T.P. No. 216.519 del C.S.J., por la Directora de Procesos Judiciales 
de COLPENSIONES, quien a su vez sustituye poder a la Dra. Maria Alejandra 
Martínez Jaramillo identificada con C.C. No. 1.088.287.421 y T.P. No. 263.972 
del C.S.J., razón por la cual habrá de reconocérsele personería a los 
mandatarios, conforme lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP aplicable 
por analogía al procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 pm), para realizar la 
audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán  
suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
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estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la 
audiencia será adelantada a través de la plataforma ZOOM,  la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Teams, Skype y/o WhatsApp. 

 
Conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 78 del CGP, el apoderado 

judicial deberá agotar todas las posibilidades para la celebración efectiva de la 
audiencia por medios virtuales, con su poderdante, como con los testigos que 
pretenda convocar a juicio, si considera que en definitiva no cuenta con los 
medios tecnológicos deberá acreditarlo suficientemente con anterioridad a la 
diligencia y plantear la solución según sea el inconveniente presentado. 

 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

Maria Claudia Ortega Guzmán titular de la C.C. No. 52.706.667 y T.P. No. 
216.519 del C.S.J. y Maria Alejandra Martínez Jaramillo identificada con C.C. No. 
1.088.287.421 y T.P. No. 263.972 del C.S.J., para actuar como apoderada 
principal y sustituto de la demandada, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 65 del día de hoy 20 de agosto de 2020. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 


